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Quiñónez de Huizar, Francisco Rubén, Sistema 
Jurisprudencia y el precedente obligatorio en 
México, México, Editorial Ubijus, 2023

La obra se aboca al análisis del sistema jurisprudencial en 
su sentido amplio: conceptual, histórico y técnico jurídico. En 
particular estudia el sistema jurisprudencial de México y la re-
forma realizada en 2021 al Poder Judicial Federal.  En este último 
sentido, toma en cuenta la importancia y alcances del precedente 
obligatorio. 

Lo primero que quisiera resaltar del libro es que refleja tanto 
la experiencia profesional como la vocación y capacidad pedagó-
gica del autor, ya que conjuga por un lado un estilo y un lenguaje 
sencillos, claros, y fluidos, y por la otra precisión y acuciosidad 
técnica muy especializada. En mi opinión, es muy difícil lograr 
conjugar estas dos características.

En relación con el contenido de la obra, en la introducción el 
autor señala que está dirigido a: estudiantes, académicos, opera-
dores jurídicos y también que utiliza diferentes enfoques como el 
histórico, el argumentativo, el técnico, el conceptual. Dentro de 
este último yo identifico también el semántico (posteriormente 
ahondaré sobre ello). El texto efectivamente incorpora todos estos 
enfoques y metodologías y  lo hace además de manera interre-
lacionada:  cada una nutre a la otra, la fortalece y la aclara. La 
metodología empleada fue partir de lo general a lo particular en 
el análisis.

El libro se compone de ocho capítulos: 1) Jurisprudencia y sis-
tema jurídico, 2) La jurisprudencia en el derecho continental y en 
el common law, 3) Los orígenes del precedente judicial en México, 
3) la jurisprudencia histórica, 4) El sistema de precedentes en la 
constitución de 1917, 5) La jurisprudencia vigente de 1919 a 2021, 
6) La jurisprudencia en el sistema jurídico mexicano, 7) La natu-
raleza de la jurisprudencia, el nuevo paradigma de la jurispruden-
cia, 8) Elaboración y publicación de las tesis jurisprudenciales.
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A través de la lectura de los títulos de los capítulos, podemos 
darnos cuenta de los diferentes enfoques que el autor utiliza y a 
los cuales ya me referí.  Dentro del análisis conceptual nos presen-
ta la evolución histórica y la aplicación práctica de los diferentes 
conceptos. Respecto a lo primero, atiende el aspecto semántico 
estudiando el desarrollo de los conceptos a lo largo del tiempo y 
desde sus orígenes. Sitúa al lector y a la lectora en la historia remo-
ta y con ello logra hacerles comprender a ciencia cierta el aspecto 
sustancial de los diferentes conceptos. Para elaborar este análisis, 
recurre a diversas fuentes, entre las que se encuentran antiguas 
y contemporáneas. Incluye al Diccionario de la Real Academia 
Española y también a otros diccionarios y enciclopedias especia-
lizadas. Con ello puede apreciarse que en este aspecto el doctor 
Rubén Quiñonez emplea el método deductivo, al cual también re-
curre a lo largo del desarrollo de toda la investigación. 

El análisis histórico sirve al autor para explicar los conceptos 
no de manera aislada, sino en el contexto en el cual se originaron 
y se desarrollaron. Por ejemplo, en el capítulo dos, cuando estudia 
el Civil Law y el Common Law nos presenta las características más 
importantes de estos sistemas, pero además, tiene siempre pre-
sente a México y de manera especial a la reforma constitucional 
de marzo de 2021. 

Ya me he referido a las fuentes al comentar el estudio con-
ceptual. Ahondo ahora al señalar que a lo largo de toda la obra, el 
autor recurre al pensamiento y análisis de autores especializados, 
calificados, y actualizados, así como a fuentes originales como 
doctrina, tesis, jurisprudencia, acuerdos, e instrumentos jurídicos 
diversos. Estas fuentes son analizadas de forma interrelacionada, 
no solamente entre las fuentes jurídicas, sino también entre las 
históricas. Es decir, además del estudio técnico jurídico de una 
fuente en concreto, toma en cuenta su contexto y su desarrollo 
histórico. Considera, asimismo, las disposiciones y los instrumen-
tos jurídicos vigentes, y los antecedentes, proyectos y dictámenes 
anteriores haciéndonos comprender las razones históricas de la 
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evolución jurídica que han tenido las disposiciones constitucio-
nales.

Uno de los grandes méritos del texto es la identificación y es-
tudio de las fuentes idóneas. A través de ello podemos conocer el 
pensamiento de diferentes autores y autoras. Sin embargo, el pro-
fesor Quiñonez también nos presenta su particular análisis e in-
terpretación. Con todo ello trasciende la labor de sistematización 
y ofrece un aporte valioso en el tema motivo del estudio. Puedo 
destacar en este sentido la elaboración de conceptos propios. 

Como señalé, el libro tiene también una utilidad pedagógi-
ca. Cuenta con un lenguaje sencillo, contiene cuadros y esquemas 
muy claros de entender. Mantiene la metodología del análisis ge-
neral al particular. Así, por ejemplo, estudia: la interpretación, la 
interpretación jurídica y sus especies, y la interpretación jurispru-
dencial. A través de los ejemplos prácticos que el autor ofrece, el 
lector o lectora pueden entender conceptos abstractos y comple-
jos. Presenta diferentes conceptos relacionados en concreto con la 
jurisprudencia para poder comprender ésta en su profundidad y 
complejidad. En este sentido, por ejemplo, realiza un análisis de 
lo que constituye: un sistema, un sistema jurídico y un sistema ju-
risprudencial. Este análisis se elabora también tomando en cuenta 
la evolución histórica.  

El libro tiene una utilidad en el aspecto didáctico pero tam-
bién en el práctico. Por medio de él podemos se pueden conocer 
y en su momento aplicar, entre otras cuestiones importantes, los 
diferentes métodos: el gramatical (con sus limitaciones), el lógico, 
el histórico, el sistemático, el teleológico. 

En los últimos capítulos el autor se refiere específicamente a 
la reforma realizada en 2021. Una virtud que, en mi opinión, tiene 
la obra, es que además de considerar tanto conceptos clave como 
aspectos históricos remotos, analiza acontecimientos recientes. El 
autor presenta de manera contundente sus opiniones a lo largo 
del texto, siendo esto especialmente claro en las conclusiones, las 
cuales incluye de manera enumerativa, de forma muy concisa. 
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Como comenté, Quiñonez señala al inicio de su texto el pú-
blico al que va dirigido, incluyendo en él a los operadores jurídi-
cos. Pienso que además puede ser de gran utilidad en específico 
para defensores y defensoras de derechos humanos.  

El futuro del Poder Judicial en México es quizás la discusión 
que actualmente tiene mayor relevancia en nuestro país. El pre-
sente libro ofrece una base extraordinaria para realizar con ele-
mentos certeros esta discusión.  

Eva Leticia Orduña Trujillo*1

*1	  Investigadora CIALC-UNAM. Contacto: <lorduna@unam.mx>. Esta rese-
ña es producto de investigación apoyada por el programa PASPA-DGAPA, 
UNAM. 


